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Señora
Dra. María Teresa Barán, Ministra
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social
Presente:

Me dirijo a Usted y por su intermedio a donde corresponda, en el marco del
Expediente Administrativo N' 2689012025, ingresada al Instituto Nacional de Desarrollo
Rural y de la Tierra - INDERT, caratulado "MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y
BIENESTAR SOCIAL . ASUNCION''.

Al respecto, se remite a esta presentación, autenticada de la Resolución
2025, ''POR LA CUAL SE

ad

de Presidencia N' 374 de 22 de Dici
AUTORIZA TRASLAD DE FT]N EPENDENCIAS DEL
MINISTERIO DE Y BIENES por la Máxima
Autoridad de la Insti
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RESOLUCTó¡I P . N" 37 49 / 2025

POR I,A CUAL SE ATITORIZA TRJASI.ADO TEMPORAL DE

E"T'NCIONARIOS A DEPENDENCIAS DEL MINI§TERIO DE

SALUD PiISLTCA Y BIENESTAR SOCIAL.

Asunción, 22 de diciembre de 2425

VISTO: EI Expediente Administrativo No 26890/2025,
CATAIU].AdO: ..MTNTS?ERIO DE SALUD PÚATICA Y BIENESTAR SOCTAL ASUNCIÓN

S/ SOLTCTTA LA PRÓRROGA DE COMTSTONAT'ÍÍENTO TEMPORAL DE LOS

FISNCIONAR.TOS VÍCTOR RAÚL OJEDA DIARTE, I¿ARINA TSABEL CUQUEJO SEGOVIA Y

LTZ ANALrA GONZÁLEZ MARTÍNEZ'i Y,

CONSIDTRN{DO: Que, a foja 1 de autos, obra la nota
MSpyBS /O.C.RR.HH. No 6148/2A25 con entrada en el- INDERT en fecha
lA/12/2025, emitida por la Ministra del Ministerio de Salud Pública Y

Bienestar Social, Dra. Maria Teresa Barán Wasilchuk, solicita la
prórroga del comisionamiento temporal de los funcionarios Victor Raúl-

Ojeda Diarte C.I. No 943.616, Marina Isabel Cuquejo Segovia C.I.
No 3.620.2A7, Liz Analia Gonzá]ez Martinez C. I. No 3.388.869, para
seguir prestando prestar servicios en la Superintendencia de Salud y

Servicio Nacional de Saneamiento Ambiental SENASA, respectivamente,
en eI marco de lo establecido en e} Artículo 34" de la Ley No

1445/2025, "DE LA rUNCfóN PÚBLICA Y DEL SERVICII CIVTL";

Que, el Articulo 34" de Ia Ley No '7445/2025, "DE LA FUNCIÓN

7úBLICA y DEL SERVICIO CIVIL*, trascripto en su parte pertinente dice:
"J,os funcionarjos púbLicos que hayan adquirido fa estabj-1 idad, de
canf ormidad can la presente ley, podrán solicitar ser ürasl.adados
dentro de La mjsma jnstjtución púbJica o a otra, de manera temporal o

definitiva, si.empre que reúnan e7 perfil deL puesüo requerido y no .5e

encuentren bajo una resCrjcción especifica vincuLada con e1 nueva
puesto. La movil-idad sóLo será posibJe dentro de fa misma carrera. El
acto admjn j.s trativo que determina el trasJado será suf iciente
condición para l-a actuafización de Los registros correspondjentes...";

Que, por providencia de fecha 15/72/2025, de Ia Directora
General- de Gestión y Desarrollo de Personas, Lic. Mag Lidia Benitez,
se remite a 1a Secretaría General, a los efectos de elevar a

cons j"deración de 1a máxima autoridad, confeccionar resol-ución que
auLorice e1 traslado temporal de los funcionarios Victor Raúl Ojeda
Diarte, I{drina Isabel Cuquejo Segovia y Líz Anal"ia González Martinez,
para eI Ejercicio FiscaL 2026¡

POR TAIill[O, en uso de sus aLribuciones;
EL PRESIDENTE DEL

INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO RURIÍ, Y DE tA TIERRA

RESUELVE:

Art. 1o.- Autorizar eI traslado temporal det funcionario VÍCfOn
RAÚt o;rEDA DTARTE c.r. No 943.676, para seguir
desempeñando funciones en la Superintendencia de
Salud, dependiente del Ministerio de Salud PúbIica y
Bienestar Social, conforme al Articulo 34" de la Ley
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POR I.A CUAI.. SE AÜTORIZA TR;ASI.ADO TEMPORAI, DE

FI'NCIONARIOS A DEPEIIDENCIAS DEL MINISTERIO DE

SAI,UD PÚ TTCA Y BIEN§STAR SOCIAI,.

Asunción, 22 de diciembre de 2025

No 1445/2025, "DE LA FUNCIÓN PÚBLTCA Y DEL SERVTCTO
CfVIL", durante e1 Ejercicio Fiscal 2026.

Art. 2o.- AutorLzar el traslado temporal de la funcionaria
MARINA TSABEL CUQLTEJO SEGOVIA C. I . No 3 . 620 .201, pa ra
seguir desempeñando funciones en e1 Servicio Nacional-
de Saneamiento Ambienta I SENASA, dependiente del
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social,
conforme aI Articulo 34" de 1a Ley No 1445/2A25, "DE
LA rUNCIÓN pÚelrce Y DEL sERVrCro CrvrL", durante e1
E j erci-cio Fiscal 2026

Art. 3o.- Autorizar eI traslado temporal de Ia funcionaria LI-Z
AIrALÍA GONZÁLEZ !,íARTÍNEZ C.r. No 3.388.869¿ para
seguir desempeñando funciones en el Servicio Nacional-
de Saneamiento Ambiental SENASA, dependiente de1
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social,
conforme al Artícu1o 34o de 1a Ley No 1445/2025, "DE
LA FUNCIÓN PÚgLTCE Y DEL SERVICIO CIVIL", dUTANtC Cl
Ejercicio FiscaI 2426.

Art. 4o .- La Dirección de Recursos Humanos o equivalente del
Servicio Nacional de Saneamiento Ambiental SENASA y
de la Superintendencia de Saludr r€spectivamente,
deberán remitir informe de asistencia y/o llegadas
tardias e informe de actividades de los funcionarios
comisionados temporalmente, dentro de los primeros 5

dias del mes siguiente a la Dirección General de
Gestión y Desarrollo de1 INDERT t a los efectos del
descuento de los haberes correspondientes

Art 5o.- Comuniquese a quienes corresponda y cumplido,
archívese. *-
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